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EL HONORABLE CONCEJO DELERANTE HA SANC!ONADO LA 

SIGUI  PENTE: 

A A* 	1', 

 

AR7IcULO 10  O2fiía,I 	los t4imlnos y valores de fC OrdenanZa FIscal e h77pos!k'a vIgente, 
cíe acuerdo al detalle que a coniirivaciÓn se especifica.. 

ORDENANZA FISCAL 

A 	 A 
rMA.I ULfSi4L 

TITULO VITI 
D LOS PAGOS 

Artíctilo 21°:  En los casos en cue esta Ordenanza no establezca una forma esoecia! de oaco. Inc 

tasas y otras co riouc;ories, asi como ¡OS recargos, muitas e ;ncereses, aeoeran ser aoonaoos 
por los contribuyentes y demás responsables en la forma, lugarytiempo en el que ¡o determine 
p1 	I')p rs rs rF-, ,  r' r' Ejecut ivo,   nl ni rs 	e'' 	e' nr e'. ni nç4s fr. e',1 +', ti rs par rs 	nO nr In e' nl rs rs rsr rin. ...! L. _J(.I1 1........Z. 1i. 	i.4tIL tl_'!! IIIU Li.) 	.111 	1 '4Li.. .i.!U'L) ¡Ji.0 ti '411 1111.11 	L' 	¡_9tlLL' 	U' 

venc;miento, cuando rcLuue 	de orden administrativo o económico así ¡o aconsejan. 

De acuerdo a los antecedentes y conducta flscal del contribuyente que solicita 
facilidades de pago, previstos en esta Ordenanza o en cualquier otra ya dictada o a dictarse, el 
Deoartamento Ejecutivo orocederá a limitar y/o restrinair y/o solicitar oarantías o avales 
aoicionacs, soOrC las co aiciones oc su otorgamiento, todo eo meciarite previa resoucon que 
así lo disponga. 

Podrá además el Departamento Ejecutivo: 

..... .4.. 	.,i.; 	.._..,..., 
; 	yo 	geu ui ..  

b Otorgar cescuciico oc caracer generas por P-i pago a con.aao o en hasta tres pagos 
mensuales y consecutivos sin interés de tinarictacion de flasta un LO %et  potteno-) sobre 
mss-. ,,f,,ynr rse' ni,., fr, r,,r 	r,, , lf-,r ,, rese' rs nne' -Infle'', mss- 	Ir. e' tlr, srl nr ,le,s,n,nn r,rl rse' sin. nrnI rs e' su. LiJ 	1!Lt! 	¡_'t5""_'I 	11 1tilttl. 7 1 Li.I. U'J 	'4LiUt) 	'4 	 •41 	lfjUUC4-, Yl 1i..1'4t1 	7/14 

exigibles al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al del pago. 

En este último caso, al monto consolidado. orevia 1'r"rrión  de1  anticino, se le aocará un 
;nteres ce nnanciacion equ;vaicnce a ¡a casa ¡-'as;va no rcgwaaa que U~ e canco oc mi 
Provincia de buenos Aires por depósitos a treinta (iU) días, vigente al día veintitrés (Li) del mes 
;'. r,,r,nIi-,'f-n rs nfnrnr rs Ir. rnnrrnrr'.n rin! nnsns,r.n h- rl. nr'..,, nr, Ir, tiras-Ir, rrskrr. e' rs Ietr,r nt,,, ss.l n,-ln,r tu 114! tI !U Li.f11L1 LLILJII Ui.! LL'I! I!!!L' '_! 	¡J'_IiJ, LU!iLi!t1UiJ 	'JL'! 	t!!U!_i. U'4L!'  "' 	7 

dividido por ¡a cantidad de cuotas, de tal manera que cada una de ellas inciuya el mismo monto 
de interés. 
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Dicha financiación podrá contemplar cuotas mensuales o a pedido del Contribuyente, alternadas 
con e! propósito de evitar su coincidencia temporal con !os futuros vencimientos corrientes del 
ejercido fiscal de la tasa consolidada. 

d) Establecer percepciones y/o retenciones en la fuente de los gravámenes respectivos con las 
condiciones, tiempos y forma que determine al efecto. 

e) Fijar más de un vencimiento para cualquier tributo, de un mismo período o cuota, en cuyo 
caso podrá adicionarse el uno coma cinco por ciento (1,5%), entre cada una de las fechas 
fiadas. 

O Otorgar descuentos de hasta un quince por ciento (15%) a los contribuyentes que anticipen 
total o parcialmente el pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Públka 
correspondiente al ario fiscal en curso, 

.t 	 l. 	...-;ç;,-S.4. 	.4.. 	 - 	 ri'-" 4r' 	--' y; iuiii ,c 	i 	t,c..tuu 	CCtui.v u uuua, u C—11ugi L, .u&h, 4J 
liberados mediante su pago o consolidación, para las tramitaciones inherentes a las inscripciones, 
habilitaciones, comunicaciones de transferencia, cambio de razón o denominación social, cambio, 

- -./fr 	,- 	,'.,t 	-t'-  	j-,•i,-',' 	iJif. y,,Fir,-  - 	i- 	- 	si i-r  1 .,Lti ti 	u UIIIJ i*... 141 1J 1/ U ti d,,,uUs_,, UI, ,nu,...ui t 	u i i,,,i u tt. jJui it. d, y L..Juu  

se extienda referente a una actividad económica. 

fCt.UJ4i- ti-  IIItJI e'iu U141t ILUu- 

errrncaç Hc'trrc y Meran 
.t.,r.,-..- u. 

e Higiene, instaiacio 
Publicidad ypganda 

II IItIVU 

las formas y 

Cuando el pago se realice por correspondencia, se considerará como fecha de ingreso el día de 
la recepción en esta Administración. 

PARTE ESPECIAL 
APTTIHA T 

ug 	 - 

TASA POR ALUMBRADO, LIMPIEZA Y CONSERVÁCIOIi DE LA VIA PUBLICA 
\AC TMDrMTt 	Ai  

Artícu!o 52°:  A 105 efectos de la aplicación de la tasa por los servicios comprendidos en este 
Capitulo, se considerarán los siguientes rubros, de acuerdo al destino de los inmuebles. 

	

-.i' 	 - 	 il- 	iit.;4 - 	- 	 -,  	k 
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propiedad horizontal. 

U) Por cada local o depósito no anexo, en uso o destinado a: comercio minorista, incluyendo al 
ubicado en galería o mercado; oficina; consultorio y/o escritorio; taller de reparaciones. 

nnL 	JIe1 	 u1 litei i'u, inema:wy'-r f.., 
teatro; alquiler comercial de canchas y/o pistas para la práctica de deportes y todo otro caso 
no incluido en Inc  rubros 1, II, y EJ. 

ffl Por cada local o depósito no anexo, en uso o destinado a: barraca en generai; 
establecimiento y/o talier industria!; banco o institución similar de crédito y/o seguros; 
A epósito y/o venta mayorista; clínica y/o sanatorio con internación; corralón de materiales en 
general; mataderos; frigoríficos; garaje comercial y/o de compañía de transportes en general; 
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inmuebles, baldíos; supermercados total y supermercado, conforme con lo estipulado en la L ey 
t'J 7 15 e 1a 	c a de eU&CS ires , su Eecet 2e;'a ne1t 	'° 1.23, a 
t 	 dcJ efItIfI4uIfe y 	ifldS jitbih 

CAPU UW ILE  

SUR-RUBRO 4 
LTfT. 

MJIi fJf 	 ji Llt 	3Jr%Lld?UJ  

1) TASA 

Articuio 900:  La tasa será la resultante de la aplicación de las alícuotas constantes 
determinadas para cada rubro en la Ordenanza Impositiva anual sobre ei  monto imponible y 
CIijC.f: 	L's' 
.LIJ   

	 h
ILtC 

	 dI  ud C1dLL LI i,., 	, 	u 	 LI,  
	jk.  

Lt.  

Para los contribuyentes que posean permiso de habHitación para el ejercicio de 
dos o más ramos, ¡a tasa deberá caicuiarse en base a ¡os montos imponibles declarados para 
cada una de las actividades, aplicando las alÍcuotas respectivas fijadas por la Ordenanza 
impositiva anual. La tasa mínima a aplicar para estos casos corresponderá a la alícuota cuyos 
ingresos gravados sean superiores. 

¡n; hL 
Lt 	¼.J Itt IIJU yCI L¼. L4LI¼. Jt,¼.LII& J¼.I II II ILIUIIILULIt,II 	.e 	i 

un conjunto de ramos, podrán optar por liquidar la tasa como se indica en el párrafo anterior o 
en su defe.cto, conforme se especifica en los incisos individuales pertinentes de la Ordenanza 
impositiva. Dicha opción se ejercerá por única vez al momento de practicarse ¡a primera 
houidacinn çontrtandoçe en el tutiiro con la metoclolog,a elegida 

Para los casos de supermercados, supermercados total y/o hipermercados Con 
más de mil metros cuadrados (1.000 m2) (local comercial, administrativo y playas de 

- 	,',:. 	,'-,- 	 h.. k. r.uy/.0  
1L..W¼.I(JI ¡LIII IIL.I II. 	11¼? 3¼. 1 ICIILLI ¡UI 1 ¼ II ¡I ¼.! lLlItlIJ 	I4t..t ICI L/ 14¼. ¡U 121J¼1tJ1 1 U. I.t.t ¡1.11 

TrLndose de alícuotas iguales pero de distintos mínimos, será de ap lir,ihón el 
iiiepuiiuu ci Ci QLLIVIUCIU cuyoslllLIlC)U gravacios sean UIJCllUlC. 

	

is  s'  slar(nandn 	hs lat 	 vórn 	an  ci 	 ltrarr  

., 	 flrd ri' 1:rrrifl 	!rz 	 rrir 
r  

i Contribuyente sobre los ingresos dtrrbuíLjk's c Id jurisitiurh 

Cuando 1i  acthridad  nrkirinl se encuentrenrbaravada,noalcanzada ri exenta,  
1 	 I.. 	.1 	 .11.4 	 ¡.. 	 ..I. ,. T.w..... 	,. ..I  d ,1r1.u1 La ¡Li L.aIILLI%JLLl a L.3f1¼.¼.LIV LI MUt. tlt..t.'4_.I II ItI it.. tu ¼.? 	L.I ¡LII U/Al SI jJLI.JILI Y LI LIII ULII ¡fUI LI ¼.I tUI 11¼? LII 

pero con el mínimo de las actividades no específicamente determinadas. Los anexos de comercios 
!o industrias establecidas en el Partido en locales separados, con ramos conexos y que formen 

u§¡¡§ ltbi ¡tu conjunto económico, deberán tributar ci importe equivalente a un mínimo establecido 
para el ramo que esoeriflcamente se habilite, S&Vn que las partiruIaridade del caso indiquen 
Indubitablemente que Inc  admInistraciones sean absolutamente separadas. 

Los importes mÍnimos de cada bimestre tendrán carácter definitivo y no se 
podrán compensar con otros períodos. 

La obligación de tributar los mínimos subsiste aún en el caso de no registrarse 
ingresos en Cl bimestre y mientras subsista ¿a habiHtación municipal. 

la 	 CAPITULO VI 
SUR-RUBRO 9 

DERECHOS DE OFICINA 
'PJDM TC 1.&  

• Artíc!o 1170: No corresponderá el pago de los derechos establecidos en el presente Capftula 
para las tramitaciones que a continuación se señalan: 

* 
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a) Las relacionadas con licitaciones públicas o privadas, concursos de precios y contrataciones 
u.: 

 

b) Las actuaciones que se originan por error de la administración o denuncias fundadas por el 
siic 	- k.s 	syi.c 

	

.J, ..ns... sp 	 s sdju .ujus u .a iiil..I sitii. 

Cuando la dermncia fuese desestimada o infundada o cuando no hubiese sido posible la 
comprobación de los hechos denunciados, quien sea Responsable del origen de la actuación, 
deben abonar los derechos correspondientes, caso contrario quedara-  inhabilitado para insistir 
sobre el mismo tema; 

c) Las solicitudes de testimonio para: 

1) Promover demanda de accidentes de trabajo; 

2) Tramitar jubilaciones y pensiones; 

ri.- 	..l.., 

d) Expedientes de Jubilaciones, pensiones y de reconocimiento de servicios y toda otra 
documentación wu  Aeba agregarse como consecuencia de su tramitación; 

e) Las notas consultas; 

fl Los escritos presentados por los contribuyentes acompañando letras, giros, cheques u otros 
elementos de libranza para Ci pago de gravámenes; 

a) Las declaraciones exigidas por las Ordenanzas Impositivas y los reclamos correspondientes, 
siempre que se haga lugar a los mismos; 

h) Las relacionadas con cesiones o donaciones a la Municipalidad; 

i) Cuando se requiera del Municipio el pago de facturas o cuentas; 

j) Las solicitudes de audiencia; 

k La entrega de ejemplares de esta Ordenanza y de la Ordenanza Impositiva a otras 
Municipalidades, reparticiones nacionales y provinciales. También se facuita al Departamento 
Ejecutivo a entregar los mismos sin cargo a Entidades e Instituciones que estime procedente. 

se &orza & pc611-V-11 tars1t carga 

1) Los oficios promovidos por demanda de despidos y por el pago de alimentos. 

II) Las relacionadas con el análisis de areneros de jardines de infantes municipales y estatales. 

m) En los casos relacionados con las tramitaciones previstas en el Art. 1150  inc. j) cuando 
se cumpla, alguna de las situaciones que seguidamente se detallan: 

1) Cuando la parte haya obtenido beneficio de litigiar sin gastos y ello se encuentre 
C: Pu:uu que se formule:. 

2) Que la diligencia a tramitar, se encuentre expresamente exenta del pago del arancel, 
por mediar resolución judicial que así lo disponga y la misma se encuentre transcripta 
en la pieza que se presente. 

3) Cuando medie un pedido de colaboración por parte de otro Poder del Estado. 
4) En los juicios laborales, siempre que la presentación, se origine en petición efectuada 

por la parte actora. 

te 
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5) En las causas alimentarias, cuando el pedido lo lleve a cabo la parte peticionante. de 

En los casos en los aue se configure alguno de los 	 ""tos seii&ados precedentemente se 
I 	Ii.,it_ 	i 	 t 	1 Tiki 	It iér.knf, 	fi4.i' - 

U 	)JI 	UI U IUI II U 	U Idi dicha 	. 	..d 	d 	. 	i, 	y¡ ii i 

que, en caso de mediar condena en costas, se incluya como cargo dei condenado al pago del 
arancel que trata el inciso señalado en el1° párrafo del presente, en el mismo plazo otorgado 
para el pago de aquellas. 

CAPITULO i.w AIV  

DISPOSICIONES ESPECIALES 
EXECION ES 

• . .......-. . 	... ;...... 	.. ..• • 	 . 	 . 	. :.,. ;.& 	 .t - 
wa..L1IU 11.bIt..J 1.1 SJ.UjL.tI%..I%JLI JL L&II.4&AIflJO &L. I'.J. AW.AJ.7 t11J'JI UAflÁI.1.J Iii tflJU.itIi U.0 	UL1U..a.UUEa  

e1 beneficio - otorgado y or medio de a 5eçretar  de Economía y Haciefldas resóWerán ¡as 
n)iriti Irte.r ¿ti in e .t. 	•ii 

ORDENANZA. IMPOSITIVA 

CAPITULO III 
4 

Unes, PV&ar Sn? 	 ''flA fl 	• • n_n U 	¡LI PI &_e_a.IJ i 	- t sar..G,. iLJ..#n 	S_ U IJ.%SL.IWI.. 

Artículo 5°:  De acuerdo con las disposiciones establecidas en la Ordenanza Fiscal para ia 
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determinación de esta tase se aplicarán las siguientes aHcuota. (o por mflajes), sujetos e los 
importes mínimos o fijos bimestrales que en cada caso se seíalan: 

a) Empresas de transporte de pasajeros fijándose ej importe 
mínimo por vehículo 

b) Por la venta de: frutería, verdulería, despensa, almacén, 
fiambrería, aceites comestb1es, pescaderÍa, lechería, productos 
lácteos o de granja, pan, facturas, confituras, galletitas, 
caramelos, golosinas, bebidas sin alcohol, carnicería, vino común 
y/o cerveza, pastas frescas o secas, mataderos, frigoríficos, 
trozcueros de carnes, cnacmauos, embutidos, prouuctos 
alimenticios y molienda de productos alimenticios. 
Fabricación y/o venta por mayor 

Minorista 

Por 1 	 . 	 .1 .. -.R-. .,;. 	.4. 
t.j ru .a 	 wmeivaui U. 

colorantes vegetales o similares, productos químicos o 
petroquímicos, 	asfalto, 	techos 	asfáiticos, 	techos 
impermeabizados o similares, zinguería, hojalatería, muebi de 
madera, maderas, aserraderos, hierros nuevos, chapa, cortado, 
planchado y estampado, refinería de grasas, fertilizantes 

G) 

	

	BancoS, sobre intereses, comisiones y otros ingresos brutos 	12%0 $ 800,00 
operativos que integran el estado de ganancias y pérdidas 

e) Rematadores, corredores, promotores de seguros, 	90/00 $ 75,00 
consionatarios, locutorios o intermediarios en ceneral sobre 
comisiones y otras remuneraciones 

f) Hoteles, hosterías y pensiones, restaurantes, parrillas, rotiserías, 
bares, cafés, cervecerías, salones de té, pizzerías, bebidas 
alcohólicas, repostei1ds, servicios de lunch, banquetes, 
heladerías, masas, bombones. emparrlrins, comida rápida y/o 
artículos de confitería en general, alquiler de salones de fiesta 
y/o recepciones, ópticas, fotografías, florerías, peleterías, 
marrocuinerías. oerfumerías vio artículos de tocador. invería. 
reio]erla yu orfebrería, cocheria y/o empresas ce servidos 
fúnebres, artículos de artesanía funeraria, velatorios, armas y/o 

-..4-f-. 1,-.., ,4,1 	-..- 
1UU1 	 a1LW J. 

alquiler y/o venta de video Cdss1Cs, 

venta de discos, cassettes y compactos, dísquerías, 
pwuuc; u snuwes, ayenuas u W3fflu, Juyus u 

esparcimiento, fantasías, bisutería, prode, lotería, billetes y 
quiniela, cosmeto!oaía, gimnasio, casa de remate de mercadería 
en general, nuevas y Uauu 

90/00 $ 84,00 

g) Garage, espacos, depósito o playa de estacionamiento, 
fjiiiuse el mínimo por espacio o cochera 

h) Empresas financieras o instituciones que efectúen préstamos en 
dinero o su equivalente, emisión y administración de tarjetas de 
crédito y/o compra y otros servicios financieros. Sobre 
• .4.4_____._.2_ 	 .—.. 4'.' 	,.4-.. 	 —'.4 u.:uz 	y ut:,j 	 v:.vu 

Alícuota importe 
Mínimo 

5%o $ 75,00 

3% $ 99,00 

3%o $ 55,00 
ir 4. f\ri 

r'ioo 
	

2,50 

Bar nocturno, conforme Ordenanza N° 5448 
Club nocturno, confitería bailable, restaurante bailable, conforme 
Ordenanza t0  5448 

• -' 
LL'T

n
OO 	800,00 

30%o 1 6.192.00 
Á. 	-i •. 4 ¿u-loo 	I..1iJ,uu 
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7%c $ 

8%o $ 81,00 

5%o $ 75,00 

Qzl ('fl 
Ç,jS_ 

5%0 $ 84,00 

55,00 

85,00 

85,00 

55,00 

Y 

- 

k) 
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Residencia bailable;  salón bailable, recreo bailable, conforme 	209% 	$ 	619,00 
- 	-- ?Ifl O1J ¡( 	.4-.,, .4.. 	 l , iiu, 	u 	&:u, 	guta y/u 	rot 

Hoteles con alojamiento por hora, fiándose el mínimo por cada 

tfl 
naotacion 
Comisiones, porcentajes, bonificaciones o retribución análoga 

30%o $ 619,00 

que perciba por la venta de automotores oonn 

n)  

Secciones de crédito de cooperativas constituidas conforme a ta 
y que rige en la materia Leir 

Alquiler de canchas 

1%0 $ 87,00 

n.i) 	De tenis, paddle, squash y/o voley, fijándose el mínimo 
por cada cancha 

20%o $ 	100,00 

n.2) 	De fútbol, fijándose el mínimo por cada cancha 20%c $ 	207,00 
-71 1 Clínicas odontológ ¡cas, obstétricas, sanatorios, maternidad, 

instituto de fisioterapia y/o actividades similares. 

Sin Internación 297,00 

Con internación, por cada cama 10%0 $ 33,00 

o)  Empresas dedicadas a la transmisión mediante sistema de Víde3- 901,bo $ 157,00 
Cable, televisión codificada o similares 

p)  Por la venta de tabaco, cigarros y dgarrfflos 10%o $ 55,00 

q)  Por el expendio de combustibles líquidos y/o gaseosos 100/c0 $ 75,00 

Supermercados 
- 1\ 
' J 

r.2) Supermercado total y/o Hipermercado (s/Decreto 
Reglamentario N° 1123 de Ley Provincial N° 7315) 

r.3) Proveedurías 

r.41 Comercialización masiva minorista acorde lo estipulado 
por la Ordenanza Municipal N° 9092/00 y su modificatoria 
NO 9171/00 y minimercados. 

s) 	Polirubro en estación de servicio 

s.1) 5/artículo segundo inciso a) Ordenanza Municipal W° 
7915/94 

s.2) 5/artículo segundo inciso b) Ordenanza Municipal N° 
7915/94 

s.3) 5/artículo segundo inciso c) Ordenanza Municipal N° 
7915/94 

s.4) S/artículo segundo inciso d) Ordenanza Municipal N° 

t 	Quioscos s/Ordenanza N° 255/79 

u) 	Cajeros automáticos, con acceso directo desde (a vía púbUca, se 
hallaran empiazados en Ja misma, contiguos o independientes de 
la correspondiente sede bancaria o en el interior de predios 
donde se aesarroaren activdaaes no conexas, monto fijo por 
cada uno 

V) 	Explotación de antenas de telefonía celular operadas por cuenta 
propia o para terceros, importe mínimo por cada antena 

"1 Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica 
considerando el importe mínimo fijo 

Ingresos provenientes de la prestación de servicios de 
telecomunicaciones y el valor agregado, generado a través de la 
misma, percibidos por los operadores, ya sea por cuenta propia 
o de terceros 

$ 800,00 
7°k- 4: 	non on 

- 	1• 	- -, - 

7'J/oo $ 30.000,00 

- 	.4. r 
 VULJ VU 

rrt ¡ 7JJ 
4 	

JJ.  
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y) 	Importe fija por cada equipo instalado para ser utilizados en la 
prestadón al público del seMcio de Internet, 
;ndepeuu;iemeiie del pago ue la tasa y tntlumo por otras 
actividades desarrolladas en el mismo locaL 

	
$ 
	

10,00 

4 

CAPITULO 6 
SUR-RUBRO IX 

,., 	iii,i 

G1 VARIOS  

Artículo 45°:  Por las gestiones que a continuación se detallan, se abonarán: 

a) Por cada solicitud de subdivisión, unificación y/o aqnacióu de partida 

b) Por cada solicitud de inscripción, en el Registro de Licitaciones de Obras 
Públicas de la Municipalidad, ¡as empresas constructoras abonarán 

c) Por cada socitud referente a trámite en el Cementerio Municipal 

d) Por cada solicitud de falta de licencia de inhumación 

e) Por cada libreta sanitaria: 

e.1) Trámite inicial 

e.2) Por renovación anual 

e.3) Revalidación 

e.4) Revalidación de renovación 

f) Por cada solicitud relacionada con la fiscalización sanitaria de hasta tres 
.-4. ,. ,-,- 	.-. ,l 	 í» «1 	tO 	5fl7 tLL 	_Y!L *f I L'C'W r,ijyui,u, i 

g) Por el Libro Registro de inspecciones: 

g.i) Por el sellado de cada 	 

g.2) Por la entrega de cada ejemplar debidamente sellado por un trámite 

q3) Por cada uno de los trámites simu!tneos 

h )Porcada  eiemiar de La Ordena tiza Fiscal e Imposuva en sopare-ae-apet 
ret 	4D!2c a s:rp 

•, Por caaa aca,a,izacton de 1a Oraena1za n,posrrwa et soporte ae  papel, 
magnt4çç. otc u 
J) Por cada Código de Edificación 

k Por cada Digesto Municipal 

1) Por extracción de árboles debidamente autorizados y por árbol (excepto 
árboles secos) 

fi) Por cada Reglamento de Funcionamiento de Ferias (Ordenanza N° 476/78) 

m) Por cada Reglamento de Procedimiento de Faltas y Penalidades (Ordenanza 
NO 5041) 

n Por cada Reglamento de Publicidad (Decreto N° 1428/80 y sus 
mod;ricac;ones) 

fi) Por (a suscripción anual al Diario de Sesiones del Honorable Concejo 
Deliberante, se abonará mensualmente 

o) Por cada tapa de ejemplares sueltos del Diario de Sesiones del Honorable 
Concejo Deliberante 

p) Por la revisión de cada uno de los planos que más abajo se detallan, se 
abonará: 
p.1 De caldera, puente grúa, ascensor, montacarga,, tanques, escalera 

mecanica, conducto externo de; erluente y rev;s;on de carga ce ruego 
p.2) De electromecánica en relación a la potencia instalada en H.P. o 

equivalente: 

$ 13,00 
d 1t'.IV' p -ij,ijU 

$ 8,00 

$ 10,00 
& 	()r. 
-? 

$ 4,00 

$ 4,00 

$ 33,00 

A. 4 
4? _L.JfSflJ 

4± Y);'"(\fl 4 £  

$ 13,00 

$ 13,00 

1-• 

t ?7fl1 

$ 33,00 

$ 42,00 

$ 2,00 

2' 1 " ..$, 	'•' 

$ 2,00 

$ /,OO 

$ 3,00 

iIb Jr r. 4' .L.J1UU 
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Corres-P. Ente. D-00578107.- ft(-.D.- 

Hasta 100 ftP. 

de 101 1-,P. a 250 H.P. 
.4,. 	-t 	fl  -' Zf'f H.P.  uc ¿,jj. H. 	ci .ju,  i 

de 501 H.P. a  1000 1-LP. 

de 1001 H.P. a 1500 H.P. 

de 1501 H.P. a 2000 H.P. 

de 2001 H.P. a 3000 H.P. 
.4 uC mu U .".JUJ  1 l.#-. O equIvuIUe 

Si el relevamiento electromecánico se presenta en más da un plano, se 
adicionará por cada piano complementario al primero 

a)  Por cada solicitud de prueba hidráulica de caldera a vapor,  prueba de 
ascensor, instalaciones de fuerza motriz para equipos de regulación 
ambiental, como equipo de bombeo 

r)Por las tramitaciones aue más abajo se detallan referidas a la ley n°  11459 
de prornocon naustrial, se abonará: 
r.1)Por cada sellado de categorización y/o factibilidad de radicación 

r2) Por cada sellado de certif(cación de zona 

r.3) Por cada sellado de cambio de titularidad 

r.4) Por cada sellado de Auditoria Ambiental y/o Resolución n° 80/99 (S.P Al .A)  
r.5) Por la tramitación referente al visado de la Evaluación del Impacto 

Ambiental (E.I.A.) por cada punto del nivel de complejidad ambiental 
(N.C.A.) 

s) Por cada sellado, solicitud de permiso de conservador y/o renovackzin anual, 
conforme con io previsto en los artícuios 4° y 6° del Decreto N° 728197 

t Por cada consulta de locliznción industrial 

u) Por cada solicitud de análisis bacteriolóqico 

y)  Por cada solicitud de análisis físico químico 

w) Por cada tramitación referida a introductores de productos alimenticios, se 
abonará: 

w.1) Por solicitud de habtación 
w.2) Por renovación anual 

A. Por cada tramitación referida a toma de muestras de areneros para su 
posterior análisis 

,\ * .     
por cada protncts jsi tana d -  nitsrra 

z) Por cada sellado relacionado con la presentación de Declaración Jurada: 

z.i) Según Ordenanza N° 5880184 

z.2) Según Ordenanza N° 9431/01 

a.a) Por cada tramitacIón judicial generada por la presentación de oficios, 
cédulas, pedidos de informes o expedientes VI o mediante cualquier otra 
requisitoria. 

Ca ,i.i, 	jj?.,,-, t  c. i'..l'. 	,-.ei- 	h  U '_JU 	JLL U 	¡U 	IAL. jJU E ti L.I 'UU 	L. 	E ¡'t LUZ 	 ILE ti L Itt. tU UI.. E E 

inistrativas, el costo de su extracción quedará a cargo del requirente. 
21) Por cada piano o cuadernillo del partido se abonará: 

a.b.1)  Plano con cuadrícula  alfanumérica,  escala  1:10,000 

a.b.2) Piano con cuadrícula alfanumérica con nomenclador, escala 
1:30.000 
a.b.3) Cuadernillo índice con nomenclador alfanumérico de calles 

a.c) Oficios de constatación 

Sp 

,i- 
r 

O(Wi 

$ 14, 00 

$ 15,00 

$ 10,00 
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Corresp. Expte. 0-00578/07.- H.C.D.- 

a4) Por tramitaciones relacionadas con el Impuesto a los Automotores 
:cuuu 	a 	-Jo udnv 

Por todas Las intervenciones relacionadas con una operación que inpiique 
la baja del vehículo en los registros del Municipio. 

Dr. 	.1 . 	,,Çia a,i- li ¡. 	k 	i i1 	i i, 	i.'i. ,1.- fiic,.-, 

	

ti .t..j • u, s_duu ti tilia 	tui. a t.ad ti'. u u tu t..ntti tai a. MC ia, a y u it. 'a t. a u.... i tu astuta st 

a.f) Por cada mf orme de aptitud, según 10 estipulado en el inciso e) del artículo 
de UiaIiaiia 9i9,uj 

a.q) Por cada informe de aptitud, según lo estipulado en el inciso e) del artículo 
8 de la Ordenanza r•° 9385/01 

$ 20,00 

tt 

 

$ 100,00 

çnnn 

CAPITULO 10  
SUB-RUBRO XV 

Artíci!o 6:  Conforme a fo establecido en la Ordenanza Fiscal, se deberá abonar la siguiente 
tasa anual apcable a cada uno de los vehículos que a continuación se detallan: 

a) Triciclos y bicicletas accionados a pedal y carros de mano, destinados al uso 
comercial 
b) Triciclos y bicicletas accionados a motdr 
c) Motocicletas (con o sin sidecar), ciclomotores, triciclos, cuatricicios. rnotonetas, 
motorurgones y motocaoinas ue jaor;cac;on nac;or.ai  yo importadas de acueruo 
a su modelo y a la escala que a continuación se detalla: 

4' 	1 (\ nn 

$ 15,00 

Modelo 	Hasta 	iOia 1 151a 1 301a 1 501a 1 751a i más de 
lOOcc 	15Oce 300 cc 1 5()() e£  i 7SOcc 	l000  cc 1 1000 CC  

23C8 	$ 54,0C1 	96,03 	13,41,00'$ 12,C01 	2&2,CG $ 22,3G1 . 	32,C3 
2002 1 $ 51,00! $ 91,001 $ 128,00! $ 135,001 $ 192,001 $ 278,00 $ 373,00 
2036 	$ 'e6,33 $ 83,C31  $ 	$ 123,03 $ 175,C0 $ 253,C0 $ 339,OC 
20u5 	S 41.001 $ 7400!_S 104,001 	110.001 s 15,001 s 226 .001 S 303,00 

¡ $ 41,001 $ 74,00J 
203 	1 $ 38 001 $ 70,00i 
,,nhi• 
	

$ 35,001 $ 63,001 
1 $ 	31 001 $ 59,001 

.$ 27,001  $ 54,001 

$ 23,00! $ 461,001 
• • 	Al -ri,aJU1 

196'192l  $ 21 QQJ $ 40,00! 
1 199 f  rrt! $ i6,00 	20,Z31 

$1o4,00i $ io,001 
$ 106,001 

$ 156,001 
92,00/ 146,001 

$ 83,001 $ 101,001 1 	135,001 $ 
$ 7g .,00t $ 99,00/ $ 127,001 $ 
$ 73,00 $ 94,001 $ 120,001 $ 

1,6u lio,uuj $ 
1 64,001 1 88,001 $ 112,001 1 

4. p uL,uU1  , p GA o-t,uU/ 4. 	- 1I'I(W iiu,uu ,l- 

$ 	58 001  82,001 $ 105,001 $ 
$  -  I  ,0G $ 63,GC $ 	8G,33 $ 

2064t  2771,00 
195,001 $ 232,00 
183,00i $ 224,001 

173,001 1 215,001 
io5,u $ ¿uo,u 
156,001 1 200,00! 
4,17 	.4 	'1 (sr.! 

137,00! $ 185,01 
6,CC  

$226,001 $ 303,00 

CAPITULO 14 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

	presenéte 

Artículo  W60-Autorízase d Departamento Ejecutivo a aumnty!odminuirha 
% (.d 'z pr tfento fr's porcentajes d' aJuste de los trlhutis detallados en los 94,eaJ!Qç  oti • . 	  	• 	 - - atILCLeUdl 	 nre que uciflh1flafi los 	ai uLilu 2!,-̂, .. 4000  de 	la 	(nucflaflLa 
Fiscal; cuando razones presupuestarias así lo aconsejen como asimismo el redondeo de tos 
importes de tas tasas, derechos y contribuciones que surlan como conr:ncia  de la 
actualización tarifaria prevista en el presente Capítulo, para apLIeJIOS rubros que tal procedimiento 
no incida sianiflcatWamente en su monto. 



li,  
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Corresp. Exte. 0-00578107.- H.C.0.- 

ARTIcULO 20:  Nanténganse en Wgench para el eJerdcl 2 	los benefk,s otorgados por 
los art/culos 175°, 174. 1750 y 1750 d l Ordnaijza N° 	y ,SIJS intc'ri~s. 

AR TJCl/L 03°:- 

ARTÍCULO 40:--Comuníquese, etc. 

      

/ 
,.4,-, ')flÇr7 
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